
de preferente localización industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a loa efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y según la normativa del Decreto 28S3/1B84, de 8 de 
septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 6.a 
del Decreto 2392/1972, de IB de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 188.400 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que 
asciende a la cantidad de 932.000 pesetas y cuya distribución 
entre los tres solicitantes se incluye en el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de le de febrero de 1983), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

ANEJO

7127 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por lo que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en los muni
cipios de Tineo y Luarca por cinco ganaderos del 
Principado de Asturias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa' 
Dirección General sobre petición formulada por cinco ganaderos 
del Principado de Asturias para acoger la instalación de tanques 
refr.gerent.es de leche en los municipios de Tineo y Luarca a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de cinco tanques de refrigera
ción de leche de origen en los municipios de Tineo y Luarca, 
por cinco ganaderos del Principado de Asturias, comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden ministerial de agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de

diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1984, de 8 
de septiembre

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3.a y 8.a 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 308.330 pese
tas correspondientes al 20 por 100 de la inversión total que 
asciende a la cantidad de 1.541.852 pesetas y cuya distribución 
entre los cinco ganaderos solicitantes se incluye en el anejo de 
esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21 09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación por el articulo 19 
del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de dloiembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

L > que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D.' (Orden ministerial de 

19 ds feb-ero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

ANEJO

7128 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de la provincia de Lérida por «Centro Lácteo 
Balcells, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera1 sobre petición formulada por «Centro Lácteo 
Balcells, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrige
rantes de leche en varias localidades de la provincia de Lérida 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de

agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
ios criterios de la Orden ministerial de 'Agricultura y Pesca de 
30 de lullo de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de 14 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localldades de la provincia de 
Lérida por «Centro Lácteo Balcells, S. A.«, comprendida en zona 
de preferente localización" Industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a 
ios efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre,


